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29035 ORDEN de ~4 de noviembre de 1994 por la l[lU! se ejerce
el cierecM de tanteo para el Estado sobre varias obras en
subasta celebrada el día 22 de noviembre de 1994.

A propuesta de la Dirección General de'Bellas Artes y de Conservación
y Restauración de Bienes Culturales, y en, aplicación de los artículos 38
de la Ley 16/1986, de 25 de junio (<<Boletín Oficial del Estado_ del día
29), del Patrimonio Histórico Español, y 41 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero (-Boletín Oficial del Estado_ del día 28) de desarrollo parcial
de dicha ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre' los bienes
muebles que fueron incluidos en el catálogo de la subasta pública celebrada
por la casa .Sotheby'sl, en Madrid, el día 22 de los corrientes, que figuran
con los números y referencia siguientes:

Lote número 58.-Daniel Vázquez Díaz (1882-1969).•Verdún-, firmado
y dedicado. Aguafuerte. 2/25. 43,5 x 33,5 centímetros.

Lote número 59.-Daniel V~quez Díaz (1882-1969).•Mujeres con rui
nas·, firmado y dedicado. Litografía. 23/300. 30 )( 27 centímetros.

Lote número 60.-Benjamín Palencia (1894-1980).•Figuras y animales
en un paisl\ie., firmado y fechado 36. Tinta sobre papel. 36 x 35 centímetros.

Lote número 77.-Benjamín Palencia (1894-1980).•Campesinos., firma
do y fechado 36. Tinta,sobre papel. 43 x 43 centímetros.

Lote número 80.-lgnacio Zuloaga (1870-1945).•Antonia la gallega., fir
mado. Oleo sobre lienzo. 196 )( 117 centímetros.

Lote número 88.-Daniel Vázquez Díaz (1882-19.69).•EI torero Mazan
tini., firmado e inscritQ,fstudio para el cuadro .Las Cuadrill~Mazantini_.

Lápiz sobre papel. 41 x 43 centímetros.

Segundo.-Que se abone a la sala subastadora los precios de remate
de 70.000, 60.000, 750.000, 1.300.000, 6.000.000 Y 380.000 pesetas, res·
pectivamente, que suman un total de 8.560.000 pesetas, más los gastos
inherentes que debe justificar mediante certificado.

Tercero.-Que dichos bienes muebles se depositen en el Museo Nacional
Centro de Arte Reina Sofía, que debe proceder a su inclusión en el inven
tario del patrimonio propiedad del Estado que allí se custodia, una vez
consumada la venta, en calidad de depósito-comodato.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 9 de junio de 1994),

el Subsecretario, Enrique Linde Paniagua.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y de Conservación y Restauración
de Bienes Culturales.

29036 ORDEN de 29 de noviembre de 1994 por la l[lU! se conceden
los Premios Nacionales de Teatro, correspondientes a 1994.

Por Orden de 1 de junio de 1994 (.Boletín Oficial del Estado_ del 14)
se convocaron los Premios Nacionales de Teatro, correspondientes a 1994,
siendo desarrollada posteriormente la normativa que regula su concesión
mediante Resolución de 10 de octubre de 1994.

El Jurado encargado del fallo para la concesión de estos premios fue
designado por Orden de 4 de noviembre de 1994 (.Boletín Oficial del Esta
do. del 17).

Constituido el mismo, emitido el fallo, y elevado éste a través del Direc
tor general del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música,
de conformidad con lo dispuesto en el punto sexto de la Orden de con
vocatoria, he tenido a bien disponer:

Se conceden los Premios Nacionales de Teatro, correspondientes a 1994,
a don Guillermo Heras Toledo, por la dirección de las obras .Nosferatu_,
de Francisco Nieva, y .Caricias_, de Sergi Bellbel, y a la compañía .Els
Joglarso , por la producción de la obra .EI Nacionalo.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de noviembre de 1994.

ALBORCH BATALLER

limos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
las Artes Escénicas y de la Música.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

29037 RESOLUClON de 12 de dwiembre de 1994. de UL Subsecre
taría, por la que se da publicidad al Protocolo adicional
por la que se determinan las aportaciones económicas de
las partes y se incorporan los proyectos seleccionados, en
ambos casos con rtiferencia al ejercicio de 1994, como
anexos al Convenio sobre prórroga del Convenio-Programa
para el desarroUo de prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales, suscrito entre el Minis
terio de Asuntos Sociales y la Junta de Andalucía.

Habiéndose suscrito con fecha 16 de noviembre de 1994, el Protocolo
adicional, por el que se determinan las aportaciones económicas de las
partes y se incorporan 105 proyectos seleccionados, en ambos casos con
referencia al ejercicio de 1994, como anexos al Convenio-Programa para
el desarrollo de prestaciones básicas de ServiCios Sociales de Corpora
ciones Locales, suscrito entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la Junta
de Andalucía, procede la publicación en el .Boletín Oficial del Estado_
de dicho Protocolo, que se acompaña a la presente Resolución.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 12 de diciembre de 1994.~EI Subsecretario, Javier Valero Igle
sias.

PROTOCOLO ADICIONAL POR EL QUE SE DETERMINAN LAS APOR
TACIONES ECONOMICAS DE LAS PARTIlS y SE INCORPORAN LOS
PROYECTOS SELECCIONADOS, EN AMBOS CASOS CON REFEREN
CIA AL EJERCICIO DE 1994, COMO ANEXOS AL CONVENIO SOBRE
PRORROGA DEL CONVENIO-PROGRAMA PARA EL DESARROLLO DE
PRESTACIONES BASICAS DE SERVICIOS SOCIALES DE CORPORA
CIONES LOCALES, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE ASUNTOS

SOCIALES Y LA JUNTA DE ANDALUCIA

En Madrid, a 16 de noviembre de 1994.

REUNIDOS

De una parte, el ilustrísimo señor don Javier Valero Iglesias, Subse
cretario de Asuntos Sociales, en representación del Ministerio de Asuntos
Sociales, y de otra, el ilustrísimo señor don Carlos Toscano Sánchez, Secre
tario general de Asuntos Sociales, en representación de la Junta de Anda
lucía.

MANIFIESTAN

Que el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Comunidad Autó
noma de Andalucía suscribieron, en fecha 5 de mayo de 1988, un Con·
venio-Programa para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios
Sociales de Corporaciones Locales.

Que, creado por Real Decreto 727/1988, de 11 de julio, el Ministerio
de Asuntos Sociales (MAS), este Departamento asumió las competencias
que hasta ese momento detentaba el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social en materia de acción social y servicios sociales, sustituyendo por
tanto a este último como parte en el Convenio referenciado, el cual fue
objeto de prórroga para los ejercicios sucesivos de 1989 y 1990.

Que, precisamente, el Convenio suscrito por el Ministerio de Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre prórroga para
1990 del Convenio de 5 de mayo de 1988, al que se viene haciendo refe
rencia, establecía en su cláusula tercera la prórroga automática de aquél
para los ejercicios económicos sucesivos, de no mediar denuncia expresa
de alguna de las partes.

Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen en las can
tidades en que se cifran, para cada ejercicio presupuestario, las apor
taciones económicas que las partes signatarias realizan para la financiación
de los proyectos incluidos en la programación anual prevista en el Con
venio, debiendo dichas aportaciones ser objeto de actualización cada año,
con el fin de l\iustarlas a las previsiones presupuestarias que se establezcan.
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